
BOLETIN o OFICIAL
DE LA PROVINCIA «^^0 OE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS OS SUSCRIPCÍÓf^

Año. . .
Semestre .
Trimestre .^

75 pesetas
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

íBBÍetos a Ia .eglslación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas n® 
a® dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
ftissercJósa de la Sey en el Boletín Oficial 4eÍ Estado.-(Artículo S.» del Código Civil.) 
U,Ignorancia de las leyes no excusa de su cumpUmlen j, / Inmediatamente que Sos 

Deffioras Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
901 81 Sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
SíB 1* Interrenclón de la DipuUclás 

durante las ñoras de oficina.

T®da la correspondencia se dirigirá al ' 
Administrador del Bolktín OnciAi.

Suscripciones y annnclot se serviraa 
previo pago.
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IDMIimiH PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL

1 PAN FAMILIAR (con harina del 80 por 100)
Pieza de 1.000 gramos . 4,50 pesetas.

Id. de 500 id. . . 2,30 id.
Id. de 250 id; . . 1,15 id.

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Delegación provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes de Valladolid

CIRCULAR NÚM^.089

Precios oficiales para la harina 
y el pan

Los precios oficiales de venta para la 
harina y el pan durante el presente mes 
de diciembre serán los siguientes:

En la zona-segunda, establecida por 
la reglamentación Nacional del Trabajo 
en la Industria de la Panadería (Boletín 
Oficial del Estado del 19 de julio de 1946), 
o sea, Valladolid (capital), Medina dél 
Campo y Medina de Ríoseco:

PAN FAMILIAR (con harina del 80 por 100)
Pieza de 1.000 gramos . . 4,90 p esetas.

Id. de 500 id. . 2,50 •id. ■
Id. de 250 id. . 1,25 Id.

PAN DECALIDAD (con harina del 75 por 100)
Pieza de 1.000 gramos , 5,60’ pesetas.

Id. de 500 id. . 2,80 id.
Id. Me 250 id. .1,45 id.
Id. de 150 id. . 0,90 id.
Id. de 125 id. . 0,75 id.
Id. de 100 id. . 0,60 id.
Prefclo oficial de las harinas. sobre

fábrica y sin envases, con destino a estas
calidades de pan en la zona expresada: 

Harina del 80 por 100 de rendimiento, 
536,11 pesetas quintal métrico.

Harina del 75 por 100 de rendimiento, 
619,33 pesetas quintal métrico.

En la tercera ¡¡:ona, que comprende 
'■1 resto de la provincia:

PAN DE CALIDAD (con harina del 75 por 100)
Pie_za de 1.000 gramos . . 5,10 pesetas.

Id. de 500 id. . . 2,55 id.
Id. de 250 id. . . 1,30 id.
Id. de 150 id. . 0,80 id.
Id. de 125 id. . . 0,70 id.
Id. de 100 id. . 0,55 id.
Precio oficial de las harinas. sobre

fábrica y sin envases, con destipo a estas
calidades de pan en la zona expresada; 

Harina dei 80 por 100 de rendimiento, 
507,63 pesetas quintal métrico.

Harina del 75.por 100 de rendimiento, 
576,19 pesetas quintal mé.trlco.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento,

Valladolid, 1 de diciembre de 1952.-El 
gobernador civil - delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

4.136

i GOBIER^^O CIVIL 
\ Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de Nava del Rey, y a propuesta de 

1 la Jefatura provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida la i 
epizootia de fiebre aftosa en el término 
municipal de Nava' del Rey. y cuya, 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno Civil, de fe
cha 29 de marzo del año en curso, pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la pro- : 
vincla del día 23 de abril siguiente).

Valladolid, 21 de octubre de 1952.—El í 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero. ' 

3.354

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de Villardefrades y a propuesta de 
la Jefatura provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en el término 
municipal de Villardefrades, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circular 
de este Gobierno Civil de fecha 11 de 
junio del año en curso, publicada en el 
<Boletín Oficial» de la provincia del día 
24 del mismo mes,

Valladolid. 21 de octubre de 1952.-r-El 
gobernador civil. Vitente Muñoz Calero.

3.352

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de Siete Iglesias de Trabancos, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa en. 
él término municipal de Siete Iglesias de 
Trabancos, y cuya epizootia fué decla
rada existente en circular de este Go
bierno Civil, de fecha 15 de mayo del 
año en curso, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 30 del 
mismo mes,

Valladolid, 21 de octubre de 1952,— El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

3.355
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5 de diciembre de '1952 3

Fiscalía Provincial de Tasas 
de la provincia de Valladolid

Comisión para la venta de vehículos 
de automóviles incautados

A'

El día veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos a las doce 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subas-

Provincial, todos los días laborables des
de las once a las catorce horas, hasta las 
doce horas del día veinte de diciembre 
del actual, en cuya fecha quedará cerra
da la admisión de proposiciones.

El veh’- 
gara;
zo, di 
de est 
veinte
' El pá 
cuenta 7

:á examinarse en el 
5 en la calle de Gama- 

^\desde la publicación 
O^vta el expresado día 

leí actual año.
ft^te anuncio será de 

í¿afário. de la le.y>^dé;Régimen Local.
VallaaoHd',"Í8 de navlembre de 1952.^.-<^ ^^'^Sueva. 23 de noviembre de 

El presldeató^e^ ob®Islón. Ant»«8.,¿4S5^^El «jAWe. Narciso Cuesta.
Ubillos-’*̂'o  V

*128113 expuesto al público
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los cua
les pueden presentarse las oportunas 
reclamaciones, el expediente de habili
tación y suplemento de créditos, núme
ro 2, aprobado por el pleno en el día 
de ayer.

M^4íf^^r^ampo, 2 de diciembre de 
¡;¡(t9^2<^l alea?,^e, Aurelio Rojo.

. 4.163-2.205

'í»jp^f^*^8do por este Ayuntamiento, la 
composición y ordenación de exacciones 
municipales, que han ce regir en el pre

CIPH

Cigales
Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1953, se halla expuesto al 
público, por el plazo de quince días, al 
objeto de^u-^xamen y reclamación.

Gf^^Íesj^ ^e noviembre de 1952. —El

4.046-2.204

del Campo
bre.dé4^52..-^Ell^lcalde, Manuel Serrano 

'^d'^í^tipié^ k
1 4.051—2,208

en lal ;;

f supuesto ordinario de 1953, y aprobación 
• de nue'vas ordenanzas y sus tarifas al 

igual modificación de algunas vigentes, 
se hallan de manifiesto al público en la 
Sécretarfa de este Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamaciones, durante un 
plazo de quince días, conforme dispone 
el artículo,ó94 de la vigente ley de Régi- 
menL(^a.L\
.,í."MiUieIlle ^pardiel, 22 de noviembre 
d:^'^2. —Bi#lcalde, Ramón Zancajo.

4.069-2.206
ta de un camión marca «Reo», con aM^ 
glo a los precios del acta de tasado 
aprobada y demás condiciones que fi^ 
ran en los pliegos correspondientes, loi
que podrán ser examinados por los inte- ^ 
resados en la Secretaría de esta Fiscalía

iña de Esgueva
*^ Aprobado por el Ayuntamiento el ^te- 
supuesto municipal ordinario y ordeni^n- 
zas fiscales para el ejercicio de 1953, 
estará de manifiesto al público en '^^ 
Secretaría de este Ayuntamiento, pój 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, en dicha dependencia, las 
reclamaciones que estimen convenientes 
dirigidas al ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda, con arreglo al artículo 656 

■* Aprobado por el Ayuntamiento el pre--'- 
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1953^ de conformidad con lo 
establecido en los artículos 655 y 656 de 
la.ley de Régimen Local de 16 de diclem- . 
bre de 1950, para que pueda ser exami
nado y formular contra ekmismo las re
clamaciones que se consideren pertinen
tes, se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por

- término de qjaince días hábiles.
Santervásyde Campos, 24 de nóviem-

l^>r Tordesillas

^' instruidos expedientes de suplemento 
y habilitación de crédito, con cargo al 
superávit, sin aplicación del ejercicio 
anterior, para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan en aquéllos, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de que 
puedan ser examinados y presentar con
tra los mismos las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Tordesillas, 29 de noviembre de 1952. 
El alcald.Q, Mariano de Paz.

í i 4.117-2.209

Villanubla

Instruido expediente de habilitación y 
suplemento de crédito con transferencia 
para atender al pago inaplazable urgen
te y forzoso de aumento de haberes y de- 

. más emolumentos de funcionarios mu
nicipales.al mismo tiempo para reforzar 
ciertos capítulos del presupuesto en cur
so, cuyos detalles constan en aquél se 
halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones.

, Vill-ahubla» 26 de noviembre de 1952. 
alcaide. Hortensio Díez.

4,071-2.210

lianubla

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y para su examen .y reclamación se halla 
expuesto al público por término de ocho 
días el padrón con sus listas cobratorias 
de riqueza urbana, formados para el ejer
cicio de 1953.

Villanubla, 26 de noviembre de 1952. 
El alcaide. Hortensio Díez.

4.072-2.211 

í**̂- —-- 

’ jMiViW 011 ilinu
5 S^.

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 588 de 1952, 
sobre orden público, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Vicente 
Panizo Rojo, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 11 de diciembre y hora de 
las diez de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verlficarlo con los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo aperclblmlénto de 
que., si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en Inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
velnslete de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y dos.-El secretario, Miguel
Torres.

4.121
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4 5 de diciembre de 1952

ANIIN(IflS__

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública se ha dictado con fecha 
21 de noviembre de 1952, providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artículo 
105 del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se describen; 
cuyo acto presidido por el juez de Paz, 
se celebrará el 27 de diciembre de 1952, 
en el Juzgado, a las trece horas.

Deudor, Teodoro Alonso Molinos.
Una tierra' en término de Manzanillo, 

al polígono 11, parcela 65, pago Cogujón, 
de cabida 33-07 áreas; linda Norte, 
raya término Padilla; Sur, 66, Antonio 
Arranz; Este, 64, Pedro Alonso, y Qeste, 
66, Antonio Arranz. Capitalizada y valo-- 
rada para la subasta, en 277,80 pesetas.

Deudor, Juan Alonso Rodrigo.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 11, parcela 64, pago Cogujón, de 
cabida 7-85 áreas; linda Norte, raya tér
mino Padilla; Sur, 61, Pedro Alonso; 
Este, 63, Eulogio Melero, y Oeste, 61, 
Pedro Alonso. Capitalizada y valorada 
para la subasta, en 45,60 pesetas.

Deudor, Benito Arranz de la Fuente, 
Una tierra en dicho término, al polí

gono 16, parcela 208, pago Escampada!, 
de ca,bida 13-97 áreas; linda Norte, 2, 
Deogracias Redondo; Sur, cañada Meri
nera; Este, 207, Justo Peña, y Oeste, 
Deogracias Redondo. Capitalizada y va
lorada para la subasta, en 145.20 pesetas.

Deudor, Ramán Arranz Vaquero ó Ve
lasco.

Una tierra, en dicho término, al polí
gono 16, parcela 86, pago Muriel, de 
cabida una hectárea, 32 áreas y 29 cen
tiáreas; lin^a Norte, camino de Mu
riel; Sur, raya término Langayo; Este, 
88-89-90, Amalia Quintana, y Oeste,' 
85-87, Víctor de la Fuente. Capitalizada 
y valorada para la subasta, en 1.399,60 
pesetas.

Deudor, Ecequiel Bayón Burgueño.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 7, parcela 166, pago el Noven, de 
cabida 44-10 áreas; linda Norte, Lino 
Martín; Sur, 165, Mariano García; Este, 

raya término Peñafiel, y Oeste, 167, Lino 
Martín. Capitalizada y valorada para la 
subasta, en 458,60 pesetas.

Deudor, Emilio Díez de la Fuente.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 1, parcela 138, pago Valdemudarra, 
de cabida una hectárea, 32 áreas y 29 
centiáreas; linda Norte, 143, Felipe de la 
Torre; Sur, 118, María Pilar Esteban; 
Este, 129, Inocencio Alonso, y Oeste, 
145, Florencio Sanz. Capitalizada y va
lorada para la subasta, en 1.Ill-,20 pe
setas.

Deudor, Román Esteban Casado.
Una tierra erial en dicho término,^al 

‘ polígono 10, parcela 171, pago las Zar
zas, de cabida 22-05 áreas; linda Norte, 
164, Ayuntamiento; Sur. 172, Priscilo 
Arranz; Este, 159, Pedro Alonso, y Oes
te, Ramón Peña. Capitalizada y valorada 
para la subasta, en 35,40 pesetas.

Deudor, Domingo de la Fuente.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 1, parcela 135-136, pago Valdemu- 
darra, de cabida 29-40 áreas; linda, Norte, 
134, Francisco Barbolla; Sur, 137, Elías 
Velasco; E^te, 131, Anastasio Velasco, y 
Oeste, 138, Emilio Díez. Capitalizada y 
valorada para la subasta, en 347 pesetas.

Deudor, Antonio Frutos Velasco.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 2, parcela 47, pago Valderroña, de 
cabida 22-05 áreas; linda Norte. 46. Jose
fa Arranz; Sur, raya' término Langayo; 
Este. 48. Isabel de la Torre, y Oeste, 
Justa Peña. Capitalizada y valorada para 
la subasta, en 136,80 pesetas.

Deudor, Antonio Madrazo Sanz..
Una tierra en dicho término, al polí

gono 12, parcela 235, pago Varguilla, de 
cabida 88-20 áreas; linda_Norte, 232, 
Ayuntamiento; Sur, senda de los Sába
dos; Este, 236, Millán Arranz, y Oeste, 
234, Anastasio Arranz. Capitalizada y 
valorada para la subasta, en 546,80 pe
setas.

Deudor, Lorenzo Redondo.
Una tierra en dicho término, al polf- 

g.ono 16, parcela 78, pago Muriel, de' 
cabida 55-12-áreas; linda Norte, camino 
Muriel; Sur, 80, Higinio Arranz. Este. 79, 
Eusebio Peña, y Oeste, 77, Valentín 
Arranz.

Deudor, Adalberto Ruiz Salinero.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 7, parcela 234, pago Angostillo, de 
cabida 11-02 áreas; linda Norte, caminó 
de Peñafiel a Langayo; Sur. camino de 
Peñafiel a Olmedo; Este. 233, Justo 
Peña, y Oeste, 235, Jerónima Prieto. 
Capitalizada y valorada para la subasta, 
en 232,40 pesetas.

Deudor, Víctor Serrano Martín,j,
Una tierra en dicho término, al polí

gono 12, parcela 23, pagó El Calero, de 
cabida 11-02 áreas; linda Norte, raya 
término Padilla; Sur, 24, Ramón Peña; '

J Este, 21, Martín García, y Oeste, 24, 
j Ramón Peña. Capitalizada y valorada 

para la subasta, en 114,60 pesetas.
Deudores, herederos de José Sobrino.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 1, parcela 16, pago Valdemudarra, 
de cabida 33-07 áreas; linda Norte, 174, 
Hilario Lerma; Sur, Jacinto Molinero; 
Este, raya término de Molpeceres, y 
Oeste, senda de Valdemudarra. Capi
talizada y valorada para la subasta, en 
489,40 pesetas. ,

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos,de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto-en esta 
oficina de recaudación hasta el día mis
mo de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el título VI de la 
ley Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta),

2 .® Para tomár parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enaje
nación de los turnes sobre los que se 
desee licitar. •

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar ai recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
dé la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no 
pu'diera ultimiarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que será ingresado en el tesoro 
público. *^

Advertencia.— Los deudores o sus 
causahabientes. y los acreedores hipoté- 
carios en su defecto, podrán ^liberar las 
fincas antes de que llegue a consuníárse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra —Los deudores que sean foraste
ros y no liayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Manzanillo, 22 de noviembre de 1952. 
El recaudador. Longinos Sordo.

, / 4.131

Hnapíewí® «le ü® DSpaíseílÓCT ppovincáaÍ
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